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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 21 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva Autorización Ambiental 
unificada otorgada en esta provincia. (PP. 2360/2015).

núm. Expte.: AAu/Hu/011/15.
ubicación: Pol. 11 Parc. 430 Paraje chaparro en el t.m. Rociana del condado (Huelva).
En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental 

de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en el BoJA de la Autorización Ambiental unificada 
que se cita en el Anexo.

A n E X o

Resolución de la Delegada Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Huelva de 
Autorización Ambiental unificada relativa a la solicitud de Autorización Ambiental unificada de la actuación 
«Proyecto de instalación de nave industrial para Almazara situada en el Paraje “chaparro” del término municipal 
de Rociana del condado (Huelva)» (AAu/Hu/011/15).

Huelva, 21 de septiembre de 2015.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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